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Quito, 19 de marzo de 2019 

Alos Accionistas y Miembros del Directorio de Levapan del Ecuador S.A.: 

L 

  

Ln cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el Art. 279 de la Loy 
de Compañías del Ecuador, he revisado cl estado de situación financiera adjunto de 
Levapan del Ecuador $ A., al 31 de diciembro del 2018 y los correspondientes estados 
de resultados integrales, de cambros en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el 
año terminado en csa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
gerencia de la Compañía Mi responsabilidad es emitir un informo sobre estos estados 
financioros, basados en mi revisión. 

  

Mi revisión fue diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contionen errores importantes, incluyendo el examen, a base de 
pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros, Incluyó también la cvaluación del sistema do control contable 
temo, de las Normas Internacionalos de Información Financiera ublizadas y de las 
estimaciones importantos hechas por la gerencia, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros. 

   

  

Tal como se indica en la Nota 9 a los estados financieros, Levapan del Ecuador S.A al 
31 de diciembre de 2018, no ha recibido los estados financieros auditados de la 
compañía Red Star Perú, compañía en donde se mantiene una participación del 70%; 
debido a la falla de información, no nos os posible ostablocer en las actualos 
circunstancias, los posibles efectos que pueda tenor en los estados linancieros de 
Levapan del Ecuador S.A., cl reconocimiento del método de la participación de 
acuerdo lo exigen las Normas Internacionales de Información Financiera. En adición 
la compañía durante el año 2018 ha considerado necesario reconocer un deterioro cn 
dicha wvcrsión por un valor de US$ 3.000.000 afootando la cuenta patrimonial 
resultados acumulados 

    

En mi opinión, excepto por lo indicado en el párrafo 3 anterior, los estados financieros 
arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 

  

situación financiera de Levapan del Ecuador S.A., al 31 de diciombre del 2018, y los 
estados de resultados integrales, de cambios en el patvimomo y su flujo de efectivo 
por el año terminado cn esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Informacion linanciera. 
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Mi revisión fue hecha con el propósito de formarme la opinión descrita en el párrafo 
anterior. Lin mi calidad de Comisario he verificado también cl cumplimiento de las 
nomas legales, cstatutarias y las resoluciones komadas por la Junta General de 
Accionistas y de Dircctorio de Levapan del Ecuador S.A., «sí como el manejo de los 
correspondientes libros de actas, de acciones y de accionistas; sobre los cualos, en mi 
opinión no existieron aspectos de importancia que llamaran mi atención; — la 
administración de la Compañía ha tomado en cuenta las resoluciones impartidas por la 
Junta General y el Directorio en todos sus aspectos. 

    

6. De acuerdo a lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 27, la 
compañía por requerimiento del Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, presenta los Estados Financieros separados y no consolidados 
con los estados financicros de las compañías Levapan del Perú S.A.C., y Red Star de 
Perú S.A., compañías en las cuales sc mantiene una participación accionaria del 70%; 
debido a que estos son consolidados por la casa matriz la compañía LEVINVERSIONES 
S.A.S., conforme lo permiten las Normas Tnternacionalos de Información Financiera. 

  

    

CPA EDUARDO RODRIGUEZ 
Comisario


